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El EQUIPO de GOBIERNO MUNICIPAL APRUEBA  
solicitar a la Comunidad de Madrid 

La DESREGULACIÓN TOTAL de HORARIOS COMERCIALES  
 
En el Pleno del jueves 16 de abril, el PP de Torrelodones aprobó esta medida que 
perjudica al pequeño comercio de proximidad, que es quién ha venido sustentando hasta 
hoy el mayor peso del desarrollo local de Torrelodones.  
 
ACTÚA votó en contra de esta iniciativa que consiste en “abrir todos los días del año 
sin excepción, y sin restricción de horarios o actividad”. Como nuestro portavoz 
advirtió, la liberación de horarios ya se da en Torrelodones  porque tenemos un régimen 
especial (Zona de Gran Afluencia Turística) con el que se puede abrir todos los días del 
año de 9 a 14h. 
 
La desregulación total la solicitaron, el 25 de Marzo, únicamente LOS PROPIETARIOS 
del Centro Comercial Espacio Torrelodones (Alcampo y la sucursal de Westinvest en 
España). Si se implanta se dará una situación de competencia desleal de las grandes 
empresas, a las que no les representa incremento de costes esa extensión horaria. El 
pequeño comerciante solo puede responder autoesclavizándose, con jornadas 
interminables o incrementando los costes laborales en un gran porcentaje, que no será 
compensado por un presunto aumento de ventas.  
 
ACTÚA viene denunciando que el Ayuntamiento mantiene una enorme diferencia de 
trato entre las grandes empresas y los particulares o comerciantes locales.  
 
También hemos hecho pública nuestra crítica a la Asociación Empresarial de 
Torrelodones, que a los cinco días de hacer la propuesta el Centro comercial, se apresuró 
a mandar una carta al Ayuntamiento apoyando la medida y calificándola de “iniciativa 
muy positiva”, a pesar de tomar la decisión en una Junta Directiva que no se mostró 
unánime y sin preocuparse por consultar al colectivo implicado, ni tan siquiera a sus 
afiliados. Otras medidas polémicas fueron su posicionamiento en la ordenanza de 
publicidad y letreros; los premios a la labor empresarial o el acoso policial sufrido por los 
pequeños establecimientos de hostelería. 
 

el PP local IMPONE la solicitud del C.C.Espacio Torrelodones 
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